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Señora, 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

Cr10 14-33 P-13 

Palacio de Justicia. 

Bogotá D.C 

E.            S.              D. 

 

Proceso:                   Restitución de bien Inmueble arrendado 
Radicado:                 11001400307220220085900   
Demandante:            María Inés Medina Linares 
Demandado:             HECTOR JOSÉ LADINO MONROY  

                                  HECTOR ANDRES LADINO TORRES 

ASUNTO:                SOLICITUD DE AMPARO DE POBREZA 

 

HÉCTOR JOSÉ LADINO MONROY, mayor de edad, identificado con C.C. N° 3.290.210 

de Villavicencio, domiciliada y residente en la Calle 6ta sur No 50-21 casa 10 

conjunto Santa María 2 Villavicencio (Meta), actuando como demandando en el 

proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted señora Juez, se sirva 

a conceder el beneficio del AMPARO DE POBREZA para tramitar y atender los 

gastos o expensas necesarias del proceso, toda vez que carezco de los medios 

económicos suficientes para sufragar los honorarios de un abogado para que me 

represente, aranceles judiciales, agencias en derecho, entre otros, de conformidad 

con lo establecido por el articulo 151 y ss. del Código General del Proceso. 

 

La presente solicitud la realizo bajo la gravedad de juramento, manifiesto a usted 

que soy una persona de escasos recursos económicos, no cuento con los medios 

necesarios que permitan atender el proceso, toda vez, que mi edad no me permite 

laborar.  

 

 

 

 



Señora, 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

Cr10 14-33 P-13 

Palacio de Justicia. 

Bogotá D.C 

E.            S.              D. 

       

Proceso:                 Restitución de bien Inmueble arrendado 

Radicado:                11001400307220220085900 

Demandante:          María Inés Medina Linares 

Demandados:         HECTOR ANDRÉS LADINO TORRES  

                                HECTOR JOSÉ LADINO MONROY 

 

Asunto:   SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

 

HECTOR ANDRÉS LADINO TORRES, identificado con cedula 86.063.771 de 

Villavicencio (Meta), domiciliado en la Calle 6ta sur No 50-21 casa 10 conjunto Santa 

María 2 Villavicencio (Meta), celular 3102673576, correo electrónico 

ing.andresladino@gmail.com, respetuosamente me dirijo a usted señor Juez, se 

sirva a conceder el beneficio del AMPARO DE POBREZA para tramitar y atender los 

gastos o expensas necesarias del proceso, toda vez que carezco de los medios 

económicos suficientes para sufragar los honorarios de un abogado para que me 

represente, aranceles judiciales, agencias en derecho, entre otros, de conformidad 

con lo establecido por el articulo 151 y ss. del Código General del Proceso. 

 

La presente solicitud la realizo bajo la gravedad de juramento, manifiesto a usted 

que soy una persona de escasos recursos económicos, no cuento con los medios 

necesarios que permitan atender el proceso. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

HÉCTOR ANDRÉS LADINO TORRES 
C.C 86.063.771 Villavicencio (Meta) 
T.P: 271227 C.S.J 
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Señora, 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

Cr10 14-33 P-13 

Palacio de Justicia. 

Bogotá D.C 

E.            S.              D. 

       

Proceso:                 Restitución de bien Inmueble arrendado 

Radicado:                11001400307220220085900 

Demandante:          María Inés Medina Linares 

Demandados:         HECTOR ANDRÉS LADINO TORRES  

                                HECTOR JOSÉ LADINO MONROY 

 

ASUNTO:           CONTESTACION DE LA DEMANDA 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES, mayor de edad e identificado con cedula de 

ciudadanía N° 86.050.312 de Villavicencio, Meta, y tarjeta profesional de abogado 

N°175.534 expedida por el C.S. de la J., con domicilio en Bogotá y residente en la Cl. 

168a # 58a – 87 Bogotá, oficina 309 Bogotá número de celular: 300 893 11 33 y correo 

electrónico: asesorifl74@gmail.com, en mi calidad de apoderado judicial de los 

señores HECTOR ANDRÉS LADINO TORRES, identificado con cedula 86.063.771 de 

Villavicencio (Meta), HECTOR JOSÉ LADINO MORROY,  identificado con cedula C.C. 

N° 3.290.210 de Villavicencio, domiciliados en la Calle 6ta sur No 50-21 casa 10 

conjunto Santa María 2 Villavicencio (Meta) por intermedio del presente escrito y 

de manera respetuosas, y dándole cumplimiento al Auto 13 de octubre del 2022,  

doy contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

I. SUSTENTO FÁCTICO 

1. Que se pruebe que existió un contrato de arrendamiento del apartamento 

401 del edificio Denominado CARRERA 13. 

1.1 No es cierto, que mis clientes los señores HECTOR JOSÉ LADINO MONROY Y 

HECTOR ANDRES LADINO TORRES hubiesen tomado en arriendo el 

apartamento 401 del edificio denominado CARRERA 13, ubicado en la Kr 13 

No. 43 A 61 en Bogotá D.C, toda vez que lo que se tomó en arriendo por parte 

mis clientes fue una habitación de 12 mts2, como así se expresa en el 

contrato en su clausula No. 2, en donde se manifiesta que es una habitación 

identificada con el Numeral 401. 

1.2 Que se pruebe, toda vez que el arrendador como así lo establece el contrato 

de arriendo firmado por la señora NATHALIE BUITRAGO, quién ostentaba la 

calidad de arrendadora. 

1.3 No es cierto que los linderos narrados aquí en este punto, sean los mismo 

establecidos en la escritura publica 3000 de la notaría 32 de Bogotá D.C del 

14 de octubre de 1986, toda vez que si observamos el certificado de tradición 

y libertad No. 50C-882986 en su Descripción de cavidad y linderos, describe 

que esto es un apartamento localizado en un 4 piso con un área de 

109.36mts2, a lo cual de acuerdo al contrato que allegó como prueba la parte 

mailto:asesorifl74@gmail.com
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demandante habla de que es una habitación  de 12mts2 que fue lo que se 

arrendó no fue todo el piso como así lo hace saber el demandante dentro de 

este hecho.  

2. Que se pruebe, toda vez que la arrendadora como así está dentro del 

contrato es la señora NATHALIE BUITRAGO. 

3. No es cierto, toda vez que la arrendadora, la señora NATHALIE BUITRAGO 

fue la persona encargada de arrendar, administrar, y recibir los dineros y 

los cánones de arrendamiento, en base a las mensualidades y reajustes del 

IPC, tal como lo prueba los recibos de caja firmado por ella, mes por mes y 

las consignaciones a la cuenta corriente 0000005160014758 del Banco 

Davivienda, la cual fue entregada y ordenada por la arrendataria. 

4. No es cierto, toda vez que la demandante la señora MARIA INES MEJIA 

LINARES en el contrato firmado el 27 de mayo del 2015 plasma su firma 

como administradora, FALTANDO A LA VERDAD, ya que, para la época de la 

firma del contrato, la arrendadora y administradora era la señora NATHALIE 

BUITRAGO identificada con cedula No. 1.026.268.224, como así quedó 

plasmado en el contrato de arrendamiento que se allegó al despacho judicial 

para admitir la presente demanda y como prueba los recibos de caja en 

donde se les cancelaba los incrementos anuales como el IPC y las 

mensualidades. 

 

Se debe observar muy atentamente que los propietarios del inmueble, el 

señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS, y la señora FANNY PENAGOS DE 

ACERO informaron a los residentes del Edificio de la Kra 13 No. 43ª -61 de 

Bogotá D.C, que a partir del 2 de febrero del 2021 la señora MARIA INES 

MEJIA LINARES, identificada con cedula 41.703.122 ERA LA NUEVA 

ADMINISTRADORA a partir de la fecha, tal como lo ratifica el contrato de 

administración del edificio CARRERA 13 (Folio 10) en donde el día seis (6) de 

febrero de 2021 acepta el cargo y se firma contrato por parte de los 

propietarios, los señores LUZ FANNY PENAGOS DE ACERO identificada con 

cedula 41.370.559 y el señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS identificado 

con cedula 79.519.786 de Bogotá. 

5. No es cierto, toda vez que a la señora NATHLIE BUITRAGO en calidad de 

arrendadora y administradora, entre el año 2016 hasta el 30 de enero del 

2021 se le canceló todos y cada uno de los cánones de arrendamiento con 

sus incrementos anuales del IPC respecto a la habitación no. 401, tal como 

se puede probar los recibos de caja firmados por ella, y las consignaciones 

a la cuenta corriente 0000005160014758 del Banco Davivienda a nombre del 

señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS propietario del inmueble.  

6. No es cierto, toda vez que mi cliente se le prohibió la entrada desde el 20 de 

diciembre del 2021 a la habitación ubicada en la dirección Kr 13 No. 43ª -61 

de Bogotá D.C por ordenes de la administradora MARIA INES MEJIA 

LINARES, afirmando que debe mas de 7 años de cánones de arrendamiento. 

7. No es cierto, que mi cliente HECTOR ANDRES LADINO TORRES haya 

depositado desde noviembre del 2021 el canon de arrendamiento en una 

cuenta no autorizada, pues debido a todos los inconvenientes el señor 

FREDY RICARDO ACERO PENAGOS ordenó mediante comunicación de 
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WhatsApp del número telefónico 3164722255 se le consignara a la señora 

ELIANA RENGIFO ESPITIA con C.C 52.322.894 de Bogotá, los cánones de 

arrendamiento, al banco caja Social con cuenta de ahorro No. 24026674586 

que según versión de él es su expareja.  

 

II. PETICIÓN ESPECIAL 

Solicito respetuosamente por parte del despacho, que no se tenga en cuenta lo 

requerido en este acápite, porque si observamos el acervo probatorio presentado 

por mi cliente, tanto las consignaciones como recibos de caja se puede establecer 

que hasta el día 20 DE DICIEMBRE DEL 2021 que le prohibieron el ingreso al señor 

HECTOR ANDRES LADINO TORRES a la copropiedad se encontraba al día, a paz y 

salvo en todos sus cánones de arrendamiento y en sus anualidades. 

 

III. CON RELACIÓN A LAS PRETENSIONES  

Mis poderdantes manifiestan que se oponen a las pretensiones todas y cada una 

de ellas y a la declaratoria de la invocada demanda por lo que contra ellas presenta 

las siguientes excepciones Previas y excepciones de Merito.  

 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 

1. INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDATE O FALTA DE PÓDER. 

Esta excepción se plantea en el sentido, en la inexistencia de tener poder 

especial amplio y suficiente por parte de la señora MARIA INES JIMENEZ 

LINARES de los propietarios el señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS y 

la señora LUZ FANNY PENAGOS DE ACERO, toda vez que dentro del contrato 

de Administración del Edificio Carrera 13 (Folio 10) en ninguna de sus 

cláusulas se estableció que le otorgaban a la señora MARIA INES JIMENEZ 

LINARES poder para contratar al abogado DANIEL ALBERTO CLAVIJO 

GUEVARA o los servicios profesionales de algún apoderado judicial. Nótese 

que este contrato de administración se firmo a partir del 06 de febrero del 

2021 como así lo ratifica el comunicado del 2 de febrero del 2021, que las 

funciones que se le dan como administradora es a partir de esta fecha. No 

se entiende el por qué la señora María Inés Mejía Linares Aparece firmando 

un contrato del 2015. 

Prueba de ello es el poder de fecha del 30 de junio 2022 que le suscribe la 

señora María Inés Medina Linares identificada con cedula 40.703.122 en su 

calidad de administradora, al abogado DANIEL ALBERTO CLAVIJO GUEVARA 

con el propósito de restituir inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 

50C-882986, y así la presentación de la demanda. 

2. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES.  

Esta excepción se plantea en el sentido que el despacho en auto del 10 de 

agosto del 2022 se inadmitió la presente demanda dentro del radicado 

11001400307220220085900 con el propósito de que se determinara los 

linderos específicos de la restitución del inmueble arrendado. El apoderado 

de la parte demandante presentó subsanación el día 23 de agosto del 2022 

en los siguientes términos: 



P á g i n a  | 4 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES - ABOGADO 

Celular 300 893 11 33. Correo electrónico: asesoriafl74@gmail.com 

 

“AL PUNTO UNO: 

Me permito determinar los Linderos Específicos del Bien 

Inmueble objeto de la restitución (habitación 401) tal y como se 

encuentran plasmados en la Notaria 32 del círculo de Bogotá 

Escritura Número 3000 del 14 de octubre de 1986”. 

Situación que no se cumplió por el togante de la parte demandante, 

porque si se observa la matricula inmobiliaria 50C-882986 que es la que 

identifica el predio en mención, en el certificado de tradición y libertad 

en su Descripción de cavidad y linderos, describe que esto es un 

apartamento localizado en un 4 piso con un área de 109.36mts2, prueba 

de esto, está el contrato de 27 de mayo del 2015 en su primera página, 

manifiesta que es habitación el cual consta de 12 mst2 no de 109.36 mts2 

que es lo que pretende la parte demandante lo que se restituya. 

 

V. EXCEPCIONES DE MERITO 

1. CARENCIA ABSOLUTA PARA DEMANDADAR Y FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 

CAUSA POR ACTIVA. 

 

Esta excepción se plantea en el sentido que el arrendador fue la Sra. 

Nathalie Buitrago Barrios identificada con cedula 1.026.268.224, persona que, 

desde un comienzo, mostró, arrendo y solicitó documentos para firmar el 

contrato el día 27 de mayo del 2015 para la habitación de 12 mts2, y quien era 

la persona quién tenia que presentar la demanda su hubiese el caso, de lo 

contrario a esto cuando se posesionó el 6 de febrero del 2021 la nueva 

administradora MARÍA INES MEDINA LINARES, optó por presentar demanda 

sin tener en cuenta las consignaciones y los pagos recaudados por la 

antigua administradora y arrendadora NATHALIE BUITRAGO BARRIOS, 

prueba de esto esta el contrato del 27 mayo del 2015 y el contrato de 

administración del edificio Carrera 13. 

 

2. TACHAR DE FALSO EL DOCUMENTO. 

 

Esta excepción se presenta con el propósito de demostrarle al despacho que el 

contrato de arrendamiento firmado el 27 de mayo del 2015 por mis clientes el señor 

HECTOR JOSE LADINO MONROY y el señor HECTOR ANDRES LADINO TORRES como 

arrendatarios y la señora NATHALIE BUITRAGO BARRIOS en calidad de 

arrendadora es FALSO:  

 

• Se observa en el acápite de firmas por ningún lado se encuentra la 

firma de la señora NATHALIE BUITRAGO BARRIOS, quien fue la 

persona arrendadora y administradora en el periodo 2015 al 2021 del 

edificio Carrera 13 ubicado en la Kr 13 No. 43ª -61 en Bogotá, como así 

lo demuestra las consignaciones y recibos de caja.  

• Se observa que en lugar de la Firma de la señora NATHALIE 

BUITRAGO BARRIOS como arrendadora y administradora, firma el 
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señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS y no se refleja la firma de la 

Sra. Nathalie Buitrago, como si se hubiera modificado o alterado el 

acápite de firmas. 

 

• Dentro del Mencionado contrato aparece la firma de la Sra.  MARIA 

OFELIA TORRES ROJAS, quien es la progenitora del señor HECTOR 

ANDRES LADINO TORRES, firma que de acuerdo a mis clientes no es 

valida toda vez, que la señora MARIA OFELIA siempre se ha 

identificado y firmado como MARIA OFELIA TORRES DE LADINO tal 

como reza y se prueba en su cedula de Ciudanía, y no se explica el 

por qué aparece la firma de la señora Progenitora de mi cliente en 

ese contrato. 

• Otra situación que se presenta en el acápite de firmas en el contrato 

que se elevó el 27 de mayo del 2015, la señora MARIA INES MEJIA 

LINARES firma como administradora; que si nos ponemos a analizar 

para esa época no existía ese cargo representado por ella, como 

administradora, toda vez que prueba de esto, esta el contrato de 

administración del edificio carrera 13, que quedó autenticado por la 

notaría 1era del círculo de Chía - Cundinamarca el día 6 de febrero del 

2021 y el oficio de los propietarios presentado a los arrendatarios el 

día 2 de febrero del 2021 y a su vez la autenticación el día 12 de enero 

del 2022, tal como así se demuestra por parte de la Notaria 2da de 

Chía- Cundinamarca, que para la fecha esta persona no estaba 

representando ese cargo, sino que ese cargo era representado por la 

señora NATHALIE BUITRAGO. 

 

Por lo anterior, hacen valer ante el despacho el contrato de arriendo del 27 

de mayo del 2015 alterando y modificando en su texto original, en donde se 

debe investigar la FALSEDAD MATERIAL, prueba de esto es que se debe de 

solicitar de carácter urgente el texto original o autentico del contrato por 

parte del despacho, para que la parte demandante loa allegué con el fin de 

que se realice prueba grafológica a la firma de la Señora MARIA OFELIA 

TORRES DE LADINO ante el instituto de Medicina Legal, y a su vez se 

establezca el por qué aparece la señora MARIA INES MEJIA LINARES 

firmando dicho contrato si para la época ella no fungía como administradora 

y el por qué no aparece la firma de la señora NATHALIE BUITRAGO, quien fue 

la arrendadora y administradora para la época entre 2015 a 2021 y el por qué 

se autenticó el contrato hasta el 06 de febrero 2021. 

 

3. PAGO DE LO NO DEBIDO.  

Esta excepción se plantea en el sentido en que, si nos ponemos a observar los 

recibos de caja firmado por la señora NATHALIE BUITRAGO, las consignaciones a 

la cuenta del señor FREDY RICARDO ACERO PENAGOS y a la señora ELIANA DEL 

PILAR RENGIFO, se puede establecer con los recibos de pago que evidentemente 

se canceló la totalidad dentro de los expuesto en las pretensiones de la demanda, 

prueba de ello es lo siguiente: 
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• Para el año 2016 se le canceló a la arrendadora NATHALIA BUITRATO 

BARRIOS, los cánones de arrendamiento desde el mes de enero hasta el 

mes de diciembre, prueba de esto están los recibos firmados por ella por la 

suma de CUATRO MILLONES QUINIESTOS SESENTA MIL PESOS MCTE ($ 

4’560.000). 

 

• Para el 2017, la arrendadora la señora Nathalie Buitrago ordenó cancelar 

los cánones de arrendamiento a la cuenta corriente 0000005160014758 

del Banco Davivienda a nombre del señor FREDY RICARDO ACERO 

PENAGOS. Para ese año se canceló a la arrendadora la suma de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL PESOS MCTE. Con el reajuste del IPC 

($5.202.000). 

 

• Para el 2018, la arrendataria señora NATHALIE BUITRAGO, ordenó 

cancelar a la cuenta corriente No. 0000005160014758 del Banco 

Davivienda. Para ese año se canceló a la arrendadora la suma de CINCO 

MILLONES VEINTE MIL PESOS MCTE (5’020.000) con el reajuste del IPC. 

 

• Para el año 2019, se cancelo a la señora NATHALIA BUITRAGO los 

cánones de arrendamiento por medio de transacciones y recibos de caja 

la suma de CINCO MILLONES SETENCIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

PESOS MCTE ($5.733.000) con el reajuste del IPC. 

 

• En el año 2020, se cancelo a la señora NATHALIA BUITRAGO los cánones 

de arrendamiento por un VALOR DE SIETE MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA MIL ($7.950.000) incluido el reajuste del IPC de ese año.  

 

• Para el año 2021, se pagó por conceptos de canon de arrendamiento a la 

señora MAIRA INES MEJIA LINARES la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS (2’970.000), consignados por medio 

de cuenta corriente No. 0000005160014758 del Banco Davivienda y por 

medio de la Red empresa de Servicios SUPERGIROS a la señora ELIANA 

DEL PILAR RENGIFO.  

 

Para un total de TREINTA Y UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO 

MIL PESOS MCTE ($31.435.000) CON LOS REAJUSTES DEL IPC 

ESTABLECIDOS ANUALMENTE. 

 

Señor Juez es menester que aplique los principios rectores, lo elementos de la 

Sana Critica, la lógica y las reglas de la experiencia, para que usted tenga la certeza 

de lo aquí expuesto, es por ello le solicito su señoría dar trámite favorable a las 

EXCEPCIONES IMPETRADAS. 

VI. SUSTENTO PROBATORIO. 

Solicito del señor Juez que sirva tener como prueba del presento asunto, las 

siguientes: 
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1. Documentales: 

a) Recibos de Caja menor del pago del canon de arrendamiento 

mensuales con su IPC firmados por la Señora Nathalie Buitrago. 

b) Consignaciones al Banco Davivienda a la cuenta corriente 

0000005160014758 a nombre de Sr. FREDY RICARDO ACERO 

PENAGOS. 

c) Colilla de Giro por medio de la red empresarial Supergiros a nombre 

la señora MARIA INES MEJIA Y ELIANA DEL PILAR RENGIFO. 

d) Contrato de arrendamiento del 27 de mayo del 2015. 

e) Contrato de administración del Edificio Carrera 13.  

f) Cedula de la señora María Ofelia Torres de  Ladino. 

g) Carta de información cambio de administración 

h) Pantallazos del chat de WhatsApp con el señor FREDY ACERO. 

i) Certificado de tradición y libertad del inmueble 50C-882986 

 

2. Testimoniales  

Sírvase señor Juez, decretar y practicar las siguientes declaraciones, señalando 

para ello fecha y hora de las personas que se mencionan a continuación, a efecto 

de que depongan sobre los hechos de la demanda, su contestación y demás asuntos 

conexos que les conste acerca de la controversia objeto de Litis. 

a) NATHALIE BUITRAGO BARRIOS, persona mayor de edad e 

identificada con cedula No. 1.026.268.224, correo electrónico 

Nathalie.buitrago@gmail.com, domiciliada en La dirección KM 4.5 

vía Zipaquirá- Cajicá bosque residencial, casa 84. 

b) HECTOR ANDRES LADINO TORRES, persona mayor de edad, con 

cedula 8.606.377 de Villavicencio, correo electrónico 

ing.andresladino@gmial.com. Con domicilio en calle 6ta sur No 

50-21 casa 10 conjunto Santa María 2. 

c) HETOR JOSÉ LADINO MONROY identificado con cedula 3.290.210 de 

Villavicencio - Meta, Calle 6ta sur No 50-21 casa 10 conjunto Santa 

María 2, E-mail: asesoriafl74@gmail.com.  

d) MARÍA OFELIA TORRES DE LADINO, mayor de edad e identificada 

con cedula 21.070.100 de Villavicencio, dirección Calle 6ta sur No 

50-21 casa 10 conjunto Santa María 2, E-mail: 

asesoriafl74@gmail.com. 

3. Interrogatorio de parte 

a) Sírvase señor Juez, decretar y practicar el siguiente interrogatorio, 

señalando para ello fecha y hora al señor FREDY RICARDO ACERO 

PENAGOS, mayor de edad identificado con cedula 79.519.786 de 

mailto:Nathalie.buitrago@gmail.com
mailto:ing.andresladino@gmial.com
mailto:asesoriafl74@gmail.com
mailto:asesoriafl74@gmail.com
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Bogotá. para notificaciones al correo de la administradora del edificio 

marialina03@gmail.com a efecto de que depongan sobre los hechos 

de la demanda, su contestación y demás asuntos conexos que les 

conste acerca de la controversia objeto de Litis. 

b) Sírvase señor Juez, decretar y practicar el siguiente interrogatorio, 

señalando para ello fecha y hora a la señora MARIA INES MEDINA 

LINARES con cedula41.703.122 correo electrónico: 

marialina03@gmail.com 

 

VII. COMPETENCIA 

Es usted competente señor Juez, para conocer de la presente contestación por 

encontrarse en su despacho el trámite del presente proceso. 

VIII. ANEXOS. 

Los relacionados en el acápite de pruebas, así como: 

1. Poder conferido. 

2. Amparo de Pobreza. 

 

IX. NOTIFICACIONES 

 
1. DEMANDANTE: MARÍA INES MEDINA LINARES al correo electrónico 

marialina03@gmail.com 
Apoderado de la Parte al correo electrónico danielclavijo1004@hotmail.com, 
o en la calle 12 No. 5-32 oficina 1004 en Bogotá. 
 

2. DEMANDADOS:  
 

HECTOR ANDRES LADINO TORRES, recibirá notificaciones al correo  

ing.andresladino@gmial.com 

HECTOR JOSÉ LADINO MONROY, recibirá notificaciones en la dirección Calle 

6ta sur No 50-21 casa 10 conjunto Santa María 2, E-mail: 

asesoriafl74@gmail.com 

Apoderado de la Parte demandada las recibirá en la secretaría de su 
Despacho o al correo electrónico asesorifl74@gmail.com.  

 

Atentamente,  
 
 
 
 

 
FREDY WILLIAM LADINO TORRES 
C.C. N° 86.050.312 de Villavicencio 

T.P. N° 175534 del C.S. de la J 

  

mailto:marialina03@gmail.com
mailto:marialina03@gmail.com
mailto:danielclavijo1004@hotmail.com
mailto:ing.andresladino@gmial.com
mailto:asesoriafl74@gmail.com
mailto:asesorifl74@gmail.com


P á g i n a  | 9 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES - ABOGADO 

Celular 300 893 11 33. Correo electrónico: asesoriafl74@gmail.com 

 

 

 

 

  



P á g i n a  | 10 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES - ABOGADO 

Celular 300 893 11 33. Correo electrónico: asesoriafl74@gmail.com 

 

  



P á g i n a  | 11 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES - ABOGADO 

Celular 300 893 11 33. Correo electrónico: asesoriafl74@gmail.com 

 

  



P á g i n a  | 12 

 

FREDY WILLIAM LADINO TORRES - ABOGADO 

Celular 300 893 11 33. Correo electrónico: asesoriafl74@gmail.com 

 

 


